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Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A., la instalación de una 
línea de media tensión a C. T. de Porquero, cuyas principales 
características son las siguientes: una línea aérea trifásica de 
un solo circuito a 15 kV. (20 kV.l, con conductor de alumi
nio-acero «LA-30», de 31,1 milímetros cuadrados, aisladores 
«ESA 1503», en,cadena de dos y tres elementos, y «ARVI-32», y 
postes de pino de 10 metros, apoyos de alineación y metálicos 
de celosía (grandes vanos, anclaje, amarre y derivación), con 
entronque en la línea Viilameca-Villaglatón, en las proximida
des de Villameca, y término en el centro de transformación 
de Porqueros, con una longitud de 4.917 metros, cruzando ca
minos de fincas y el arroyo de Montequejo y teniendo su tra
zado por los términos de Villameca y Porqueros, de los Ayun
tamientos de Quintana del Castillo y Magaz de Cepeda.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que, se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre. 

León, 15 de febrero de 1979.—El Delegado provincial, Miguel 
Casanueva Viedma.—512-D.

25013 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial, a petición de «Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, Capitán Haya, 53, 
por la que solicita autorización y declaración, en concreto, 
de utilidad pública para el establecimiento de línea de media 
tensión de Cepeda a C. T. de Tabladas y derivaciones de Pa- 
laciosmil y otros; cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capitulo III, del Decreto 2817/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden dé este Ministerio de 1 de febrero de 1968, y en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de línea 
de media tensión de Cepeda a C. T. de Tabladas, cuyas prin
cipales características son las siguientes: una línea aérea tri
fásica de un solo circuito a 15 kV. (20 kVJ, con conductor de 
aluminio-acero de 31,i milímetros cuadrados «LA-30», aislado
res rígidos «ARVI-32» y suspendidos en cadenas de dos y tres 
elementos «ESA 1503», con apoyos de madera de pino tratado 
de 10 metros de altura (alineación de hormigón armado, alinea
ción-cruce) y metálicos de celosía (ángulos, anclaje y grandes 
vanos); con origen en el centro de transformación de Castro 
de Cepeda y término en el de Tabladas, con una longitud de 
10.785 metros, con una derivación de 628 metros desde el apoyo 
número 61 al C. T. de Palaciosmil, otra de 73 metros desde el 
apoyo 141 al C. T. de Villar y otra de 373 metros desde el apoyo 
148 al C. T. de los Barrios de Nistoso, cruzándose la carretera 
a Pandorado, caminos de fincas y accesos al pueblo, el río 
Gándara, el camino de la Rodesona, el río Palaciosmil, el ca
mino de La Vega de Arriba, la rodera de la Cruz, el arroyo 
de Villamayor en el término de Quintana del Castillo y el rio 
Tuerto, la carretera a Tabladas, el arroyo de Valdellagarín en 
el término de Villagatón.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1986, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 15 de febrero de 1979.—El Delegado provincial, Miguel 
Casanueva Viedma.—514-D.

25014 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la linea eléctrica que se cita (26EL-1.484).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con do
micilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos loa trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el

capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decre
to 1713/1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

La instalación eléctrica se efectuará en el término muni
cipal de Alcobendas. El objeto de la presente línea es el de 
suministrar energía eléctrioa a las instalaciones del Instituto 
le Enseñanza Media y Parque de Bomberos de Alcobendas. 
Tiene su origen en línea aérea M. T. existente, y su final en 
ai centro de transformación intemperie. Las características prin
cipales son: Tensión 20 KV., tendido aéreo, un circuito trifásico, 
conductores de aluminio-acero de 31,10 milímetros cuadrados 
de sección. Apoyos de hormigón y metálicos. Longitud. 1,109 
kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubr. de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El Delegado provincial. 
7.225-C.

25015 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (26EL-1.485).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decre
to 1713/1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a ¿Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

La instalación eléctrica se efectuará en el término municipal 
de Miraflores de la Sierra. El objeto de este tendido e6 el de 
suministrar energía eléctrica en medie tensión al centro de 
transformación, tipo intemperie, a instalar para el servicio de 
las fincas de don Angel E. González y otros en el camino 
Casas de Toribio, 12, en Miraflores de la Sierra. Tiene su ori
gen en línea aérea existente, y su final en camino Casas de 
Toribio, 12. Las características principales son: Tensión 20 KV., 
tendido aéreo, un circuito trifásico, conductores de aluminio- 
acero de 31,10 milímetros cuadrados de sección. Apoyos de 
hormigón y metálicos. Longitud, 1,039 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrioa que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente e' peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El Delegado provincial. 
7.226-C.

25016 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (26EL-1.486).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con do
micilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando autoriza
ción y declaración en .concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala-



cione1) eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decre
to 1713/1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

La instalación eléctrica se efectuará en los términos de 
Algete-Fuenté el Saz, La presente línea tiene por objeto sus
tituir la línea existente por el mismo trazado entre Algete y 
Fuente el Saz para mejorar las condiciones de suministro de 
energía eléctrica, en media tensión, a los centros de transfor
mación de la zona. Tiene su origen en línea aérea M. T. «Ven
teros-Algete», y su final en centro de transformación Fuente 
el Saz. Las características principales son: Tensión 20 KV., 
tendido, aéreo, un circuito trifásico, conductores de aluminio- 
acero de 54,59 milímetros cuadrados de sección. Apoyos metá
licos. Longitud, 3,887 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley .10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras ño 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
s-: señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de-octubre.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El Delegado provincial. 
7.227-C.

25017 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (26EL-1.482).

Visto el expediente incoado . en la Seoción de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con do
micilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de una línea eléctrica y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decre
to 1713/1972. de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

La instalación eléctrica se efectuará en el término muni
cipal de Patones. El objeto de la presente línea es el de 
alimentar, en media tensión, al nuevo centro de transformación, 
tipo intemperie a instalar para el servicio de la localidad de 
Patones de Arriba. Tiene su origen en línea aérea de M.T. 
de alimentación a Patones de Abajo, y su final en el centro 
de transformación «Bola», en Patones. Las características prin
cipales son: Tensión a 20 KV., tendido aéreo, un circuito trifá
sico, conductores de «Alumoweld» de 8,34 milímetros cuadrados 
de sección. Apoyos metálicos. Longitud, 0,901 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuento el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El Delegado provincial. 
7.228-C.

25018 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (26EL-1.481).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con do
micilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad públioa para el 
establecimiento de una linea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1968, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decre
to 1713/1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 1039, 
sobre ordenación y defensa dé la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

La instalación eléctrica se efectuará en el término muni
cipal de El Escorial. El objeto de la presente línea es el de 
alimentar, en media tensión, al nuevo centro de transformación 
que servirá para dar suministro a la finca de don Domingo 
Lora Navajos en la carretera de Zarzalejo, kilómetro 3.4. del 
término municipal de El Escorial. Tiene su origen en linea 
aérea de M. T. de alimentación a Zarzalejo-Estación, y el final 
en el centro de transformación intemperie, en finca de don 
Domingo Lora. Las características principales son: Tensión 20 
kilovatios, tendido aéreo, un circuito trifásico, conductores de 
aluminio-acero de 31,lo milímetros cuadrados de sección. Apo
yos metálicos. Longitud, 0,339 kilómetros.

Declarar en concrete la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
2C de octubre.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El Delegado provincial. 
7.229-C.

25019 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (26EL-1.483).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española. S. A.», con do
micilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalo- 
ciones eléctrioas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decre
to 1713/1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a prepuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

La instalación eléctrica se efectuara en el término municipal 
de Gargantilla de Lozoya. El objeto de la presente línea es el 
ae suministrar energía eléctrica en media tensión a dos centros 
de transformación a instalar en carretera de Navacerrada, 10, 
para el servicio de una urbanización de 33 parcelas, dentro 
del término municipal de Gargantilla de Lozoya. Tiene su ori
gen en línea aérea M. T. existente, y su final en el centro 
de transformación número 1, y derivación a centro de transfor
mación número 2. Las características principales son: Tensión 
20 KV., tendido aéreo, un circuito trifásico, conductores de 
aluminio-acero de 31,10 milímetros cuadrados de sección. Apoyos 
de hormigón y metáiieos. Longitud. 1,109 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubr^ de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
2C de octubre.

Madrid, 24 de septiembre de 1979.—El Delegado provincial. 
7.230-C.

25020 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 36 614, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Electra del Esva, S. A.», con domicilio en Luarca, solici
tando autorización y declaración de utilidad pública en concreto 
e los efectos de la imposición de servidumbre de pasó, de la 
instalación eléctrica cuyas características técnicas principales 
son les siguientes:

Línea subterránea, trifásica, a 12/26 KV., con origen en 
el C. T. «Muelle de Navia», longitud 330 metros.


